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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./23-2024/FECCECAM 
 
El suscrito Licenciado Juan Manuel Salomón Blanco, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha 15 de abril de 2025, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, 
que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el ciudadano Joel Neftali Paat Santiago, en contra de Agentes de la Policía 
Estatal adscritos a la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana, por el delito de abuso de 
autoridad, robo y lesiones , ilícitos previstos y sancionados de conformidad con los numerales 289, 184 
y 136 del Código Penal vigente en el Estado.  
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese la presente determinación al C. Joel Neftali Paat Santiago, en su calidad de 
víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro 
de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADO JUAN MANUEL SALOMÓN BLANCO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM. 
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./82-2024/FECCECAM 

 
El suscrito Licenciado Juan Manuel Salomón Blanco, Agente del Ministerio Público de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa 
en autos de la Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha 15 de abril de 2025, dictó 
el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL 
por los hechos denunciados por la C. Tania Mercedes Ovando Méndez, el día 29 de mayo 
de 2024, en contra de Alejandro Cool Tzab; Gabriela Jiménez Ortiz; Juan Ovando 
Méndez; Nelson Saravia Huchin, por el delito de Abuso de Autoridad, Allanamiento de 
Morada y Amenazas, ilícitos previstos y sancionados de conformidad con los numerales 
289, 173 y 171 del Código Penal vigente en el Estado.  
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación a la C. Tania Mercedes 
Ovando Méndez, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que 
podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea 
notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADO JUAN MANUEL SALOMÓN BLANCO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM. 

 
 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 29 de 2025

UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
                                                                   

CARPETA DE INVESTIGACION:C.I./118-2024/FECCECAM 
 
La suscrita Licenciada Mariela Montserrat Sonda Briceño, Agente del Ministerio 
Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 
Campeche, quien actúa en autos de la Carpeta Auxiliar citada al rubro, en fecha 
veintiuno de abril del año dos mil veinticinco, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que 
en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente:  
 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa 

de la presente determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 
Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por los ciudadanos Martha Lorena Pech Chan, Jose Benito 
Ake Huchim, Ermelinda Cante Tun, Maria Socorro Ake Poot, Glaudina Poot 
Chan, Yeseña Maas Jimenez, Jorge Miguel Ake Cante e Imelda Ake Poot 
en contra del C. JESUS HUMBERTO PECH UC elemento de la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado de Campeche y/o Quien 
Resulte Responsable, por su probable participación en el delito de ABUSO 
DE AUTORIDAD previsto y sancionado en el numeral 289 del Código Penal 
del Estado de Campeche. 

 
SEGUNDO. – De conformidad con el artículo 82 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación a los CC. 
Martha Lorena Pech Chan, Jose Benito Ake Huchim, Ermelinda Cante Tun, 
Maria Socorro Ake Poot, Glaudina Poot Chan, Yeseña Maas Jimenez, 
Jorge Miguel Ake Cante e Imelda Ake Poot, en su calidad de víctima u 
ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el 
Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada 
dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 
 

LICDA. MARIELA MONTSERRAT SONDA BRICEÑO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM. 
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SECCIÓN JUDICIAL
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CASA DE JUSTICIA 
AV. PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL No. 236,  
COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 24090                                                          TELÉFONO: (981) 81 30664 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE                                       EXTENSIÓN: 1016                                     
www.poderjudicialcampeche.gob.mx 

 
 
 
 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
“En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional” 

 

  
San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de abril de 2025 

 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
comunico para los efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día 
veintitrés de abril del año dos mil veinticinco, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado aprobó el siguiente punto, mismo que solicito sea publicado en el Periódico Oficial el 
veintinueve de abril de dos mil veinticinco, y cuyo contenido es el siguiente: - - - - - - - - - - - -  

 
ACUERDO: 

 
Con fundamento en los artículos 14, fracción II, y 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, se aprueba dejar sin efecto la fecha programada de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, convocada para el dieciséis de junio del año 
dos mil veinticinco, ordenándose su celebración el día diecisiete de junio del año en 
curso, a las 11:30 horas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 
 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA 
ILLESCAS, M.O.I.A. SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA 

OFICIO NÚMERO: 944/SGA/P-A/24-2025 
ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICAR ACUERDO 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

EXPEDIENTE NÚMERO:407/23-2024/2C-II.-

A: ELIUD GONZÁLEZ ROMERO

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  
SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA 
FECHA SE DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
diecinueve de febrero del dos mil veinticinco.

ASUNTO: A). Se tiene por presente al Licenciado 
Miguel Oliver Huchin Ortiz, con su escrito de cuenta, en 
su carácter de apoderado general de la parte actora, y 
toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio de la parte demandada Eliud 
González Romero, mediante los informes dados de las 
diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber respecto al domicilio del antes mencionado, 
sin embargo de las que proporcionaron domicilio se 
realizaron las diligencias correspondientes por el 
personal actuante sin poder notificar al demandado, 
de igual manera con las testimoniales ofrecidas se 
ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la 
parte demandada, quedando así acreditado que se 
desconoce el lugar donde puede ser notificado.

B). Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordena a la Actuaria 
diligenciadora de este Juzgado realice la notificación 
judicial a Eliud González Romero, en los términos 
del proveído de fecha veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro, mismo que se transcribe para constancia.

Sin que dicha notificación implique requerimiento por 
parte de esta autoridad.

Publicando esta terminación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de 
la parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Asimismo, se le requiere a Eliud González Romero 
para que en el término de 15 días señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, apercibidas de no dar cumplimiento a 
lo anterior, las mismas aun las de carácter personal 

se le harán a través de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado 
en los numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.        

AUTO PREINSERTO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a  
veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

ASUNTO:  A).- Téngase por presente al Licenciado 
Miguel Oliver Huchin Ortíz, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, mexicano por nacimiento y 
ascendencia, mayor de edad legal, soltero, Licenciado 
en Derecho, con cédula profesional 861129, 
RFC HUOM891219NK7, con número telefónico 
9971234172, correo electrónico oliver.huchin89@
gmail.com, señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en el predio conocido en 
la calle 37 No. 80 entre 38 y 40 de la colonia Tecolutla, 
Código Postal 24178, de Ciudad del Carmen, 
Campeche.-

B).- Igualmente, se le tiene al ocursante compareciendo 
en su carácter de Apoderado General  de “ZENDERE 
HOLDING I” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, misma 
personalidad que acredita mediante el Testimonio  de 
Escritura Pública Número Ciento Trece Mil Quinientos 
Sesenta y Cuatro de fecha 09 de marzo de 2023, pasada 
ante la fe del Lic. Carlos Antonio Morales Montes de 
Oca, Notario Público Número Doscientos Veintisiete de 
la Ciudad de México, relativa al poder que otorga CKD 
ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE  en lo 
sucesivo “La Poderante” representada por “ZENDERE 
HOLDING I” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE a quien 
le fue otorgado por la empresa CKD ACTIVOS 8, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, mediante testimonio de la 
escritura pública número ciento cuatro mil novecientos 
noventa y cinco de fecha nueve de octubre de dos mil 
veinte, relativa al Acta de Asamblea General Ordinaria, 
de socios de la persona moral antes citada y del cual 
le confieren a Bernardo Stremling Fridman, facultades 
para que en nombre de “ZENDERE HOLDING I” 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE otorgue poder para pleitos y 
cobranzas diversos apoderados.

En virtud de la cesión de derechos a CKD ACTIVOS 8, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, adquirió mediante 

mailto:oliver.huchin89@gmail.com
mailto:oliver.huchin89@gmail.com
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ordenada no implica requerimiento alguno por parte 
de esta autoridad.

3).- En tal razón fórmese expediente, márquese con el 
número 407/23-2024/2C-II, regístrese en el sistema de 
SIGELEX respectivo

4).- De conformidad con lo que disponen los artículos 
1242, 1243, 1244 y 1248 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se admite la solicitud planteada.

5).- En tal razón pasen los autos a la Actuaria 
interina adscrita a este Juzgado, para que se sirva 
apersonar hasta el domicilio del demandado, para dar 
cumplimiento a lo proveído en respectivo acuerdo.-

6).- Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para solucionar 
su conflicto, proporciona los servicios de mediación y 
conciliación a través de su Centro Regional de Justicia 
Alternativa, donde se le atenderá en forma gratuita. 
La mediación no es asesoría jurídica. El centro se 
encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, 
junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado.

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimientos jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia.

8).- Por último, de acuerdo a la circular No. 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del año dos  mil 
diez; queda expedito el derecho de las partes litigantes 
para solicitar copias simples y certificadas dentro del 
presente expediente,  acorde a lo establecido en el 
artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con la salvedad de que las copias certificadas 
serán expedidas previo pago de las copias simples a 
costa del ocurrente así como previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos.

CONTRATO DE CESIÓN ONOROSA DE CRÉDITO Y 
DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, el crédito de 
Eliud González Romero , tal como lo acredita mediante 
el Testimonio de Escritura Pública Número 110303, 
pasada  ante la fe  fe del Lic. Carlos Antonio Morales 
Montes de Oca, Notario Público Número Doscientos 
Veintisiete de la Ciudad de México, misma que anexa 
al presente escrito para todos lo efectos legales que 
haya lugar, dicho crédito se encuentra reflejado en la 
página 52 del Anexo A de la citada cesión de derecho, 
misma que anexa al presente escrito y una vez 
cotejada le sean devuelta, por ser necesaria para otros 
trámites de carácter judicial, autorizando al Lic. Roger 
Atocha Cardeña Gómez y Arim Tomas Pinzón Quintal 
y/o Maria Fernanda de la Cruz Salazar, para que se le 
sean devuelta previa identificación y compulsa que de 
ello obre en autos para los efectos legales que haya 
lugar.

Mismos documentos que anexa al presente escrito 
para todos lo efectos legales que haya lugar y una vez 
cotejada le sean devuelta, por ser necesaria para otros 
trámites de carácter judicial, autorizando al Lic. Roger 
Atocha Cardeña Gómez y Arim Tomas Pinzón Quintal, 
para que se le sean devuelta previa identificación y 
compulsa que de ello obre en autos para los efectos 
legales que haya lugar, misma personalidad que se 
le reconoce de conformidad con el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

C).- Asimismo, se le tiene nombrando como asesores 
técnicos a los Licenciados Roger Atocha Cardeña 
Gómez, con cédula profesional 6189593 y RFC 
CAGR98304065M0, Lic. Arim Tomas Pinzón Quintal con 
cédula profesional 8841937 y R.F.C. PIQA881202SU2 
y al Lic. Eduardo Enrique Álvarez Rodríguez con 
cédula profesional 10813877 y R.F.C AARE88011T16 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
señalado en líneas anteriores, misma asesoría que se 
les reconoce de conformidad con los numerales 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Se tiene al ocursante compareciendo en la Vía 
de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  SE NOTIFIQUE 
PERSONALMENTE, a Eliud González Romero, 
mismo que puede ser debidamente notificado, en el 
predio ubicado en calle cerrada Santa número oficial 
123 Teresa lote 38 manzana 183, del Fraccionamiento 
Residencial San Miguel, sección Residencial 
Mediterráneo, C.P. 24154 de este municipio de Ciudad 
del Carmen, Campeche y/o calle 53 número 53-A de 
la colonia Electricista, C.P. 24110 de este municipio 
de Ciudad del Carmen, Campeche ,  se le notifique lo 
solicitado en el punto 1,2 y 3 de su escrito inicial.-

Asimismo, se hace la aclaración que la notificación 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL 
PÉREZ PÉREZ, JUEZA  INTERINA DEL SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ROXANA DEL CARMEN 
CHAVEZ BEBERAJE, SECRETARIA INTERINA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD 
CON LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
A VEINTISIETE  DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

LICENCIADA TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 631/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    3476

C.  JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 631/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR 
CLARA LUZ USCANGA MORALES, LA JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

Acuerdo: 1) El oficio 1938/24-2025/CDERF-II suscrito 
por la licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, Jueza 
Interina del Juzgado de Ejecución en Materia Familiar 
y de Órdenes de Protección de Primera Instancia del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, mediante el cual 
devuelve el exhorto 203/24-2025/JMCF-I sin diligenciar, 
en razón que a través de la diligencia actuarial suscrita 
por la licenciada Sheila Jaquelin Jiménez Cicler, 
adscrita a la Central de Actuarios del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, informa que procede a buscar 
la colonia para notificar a JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE, obteniendo como resultado que no se 
encuentra ninguna colonia con ese nombre, por lo que 
procede a buscar la calle PREDERA obteniendo como 
resultado que no se encuentra ninguna calle con ese 
nombre en Ciudad del Carmen, Campeche, razón por 
la cual es imposible dar cumplimiento a la notificación, 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el antes señalado y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones de 
la presente declarativa de divorcio, es por ello que, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a JOSE 
GUADALUPE PIÑA AGUIRRE este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha diez de junio de 
dos mil veinticuatro, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, 
en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL que une a la C. CLARA LUZ 
USCANGA MORALES con el C. JOSE GUADALUPE 
PIÑA AGUIRRE.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, 
se declara la separación física y material de los 
CC. CLARA LUZ USCANGA MORALES Y JOSE 
GUADALUPE PIÑA AGUIRRE quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por la solicitante y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y en 
caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso al C. JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE 
que la notificación de la presente declarativa, no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo unía con la 
C. CLARA LUZ USCANGA MORALES, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada o 
no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en su caso en la vía oral 
y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 

CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de CLARA LUZ 
USCANGA MORALES, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en la CALLE COAHUILA, 
NÚMERO 128 F, ENTRE CALLE PERU Y ECUADOR, 
COLONIA SANTA ANA, C.P. 24050 DE ESTA CIUDAD, 
nombrando como asesor técnico al Licenciado VICTOR 
HUGO ROSILES LOPEZ, con cedula profesional 
12468001 y RFC ROLV90102557K3; solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, y proporcionando 
domicilio de su aún cónyuge JOSE GUADALUPE 
PIÑA AGUIRRE, quien puede ser notificado en su 
domicilio, ubicado en FRACCIONAMIENTO LAS 
HADAS, CALLE DUENDES, NÚMERO 248, ENTRE 
AURORA Y ESTRELLA, C.P. 66058, ESCOBEDO, 
NUEVO LEON; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con 
el número 631/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), en base al acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones de conformidad con el 
ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado y 38 del Código Civil del Estado. 

4) No se admite la personalidad del Licenciado 
VICTOR HUGO ROSILES LOPEZ, dado que se 
observa que su firma no es autógrafa, por lo que no 
cumple con lo requerido en el artículo 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 
305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa, solicitado por la C. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES.

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
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desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal: 

-“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación 
civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio eco-nómico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 

para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, pues, 
sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, 
lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil 
acceso y sencillez procesal.

10) En cuanto a los hijos de nombre JOSE ROBERTO, 
AZZANY DEYANIRA y DIANA ARTEMISA todos de 
apellidos PIÑA USCANGA no se decreta nada respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, pensión 
alimenticia y régimen de convivencias, en virtud de 
que ya cuentan con la mayoría de edad, lo cual se 
corrobora con las actas de nacimiento anexadas a la 
solicitud.

11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV 
ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 
288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche, 
reformado; dese vista al C. JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE del convenio adjunto por la C. CLARA LUZ 
USCANGA MORALES para que dentro del término de 
tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de 
la interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil del Estado, se dejan a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente.12) Derivado de lo anterior, y a efecto 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil en el Estado, es decir a efecto 
de girar exhorto al Director del Registro del Estado 
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Civil de Veracruz, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase 
a CLARA LUZ USCANGA MORALES, para que en 
el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
proporcionar el domicilio del H. Tribunal Superior de 
Justicia de Veracruz, apercibido que de no hacerlo así, 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. 13) En virtud de lo anterior, se hace 
del conocimiento a los CC. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES Y JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, 
primero en derecho; por lo cual para efecto de no 
controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. CLARA LUZ USCANGA 
MORALES Y JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en 
caso de inconformidad de alguna de las partes, tienen 
expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número  3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. CLARA LUZ USCANGA MORALES 
Y JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal 
Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando 
en consideración las necesidades particulares y 
concretas de las personas con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado 
notifique a la C. CLARA LUZ USCANGA MORALES, 
en la CALLE COAHUILA, NÚMERO 128 F, ENTRE 

CALLE PERU Y ECUADOR, COLONIA SANTA ANA, 
C.P. 24050 DE ESTA CIUDAD.

17) Ahora bien, toda vez que el domicilio de JOSE 
GUADALUPE PIÑA AGUIRRE se encuentra fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad 
con el artículo 105 ibídem, remítase atento exhorto 
al JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEON, ubicado en la Esq. 
calle 15 de Mayo, Mariano Escobedo 508, Centro, 
64000 Monterrey, N.L., para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, comisione al actuario de su 
adscripción para que se sirva notificar la declarativa 
de divorcio a JOSE GUADALUPE PIÑA AGUIRRE en 
su domicilio ubicado en la FRACCIONAMIENTO LAS 
HADAS, CALLE DUENDES, NÚMERO 248, ENTRE 
AURORA Y ESTRELLA, C.P. 66058, ESCOBEDO, 
NUEVO LEON, ANEXA IMPRESION DE CROQUIS; 
con entrega de las copias simples de la solicitud 
del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y  
debidamente cotejadas de sus originales. 

Por lo anterior, se previene a JOSE GUADALUPE PIÑA 
AGUIRRE, para que señale domicilio en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula que se fije en 
los Estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la prosecución de dicho 
exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de 20 días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del 
presente exhorto, mismo que puede ser a través 
del correo electrónico institucional jmixto@
poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del 
mismo, de conformidad con el artículo 72 fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
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54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.-

19) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  942/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  3222

C.  GABRIELA SALVADOR FELIX

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE 942/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR ELEUTERIO RUEDA 
MARTINEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos, 
de los cuales se advierte lo siguiente: mediante 
diligencia actuarial de fecha once de marzo de dos mil 
veinticinco, se hizo constar la imposibilidad de notificar 
al C. ELEUTERIO RUEDA MARTINEZ, del acuerdo 
de fecha veintiséis de febrero del presente año, toda 
vez que al constituirse el actuario diligenciador en el 
domicilio señalado en autos le refirieron lo siguiente: 
“no conozco a las dos personas que nombra”, “no 
los conozco, ni tampoco sé dónde pueden vivir”. En 
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consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ante la imposibilidad de notificar al C. ELEUTERIO 
RUEDA MARTINEZ, y por no contar con domicilio 
diverso del mismo, se deja sin efecto el requerimiento 
del proveído de fecha veintiséis de febrero del presente 
año y ante la falta de notificación a la C. GABRIELA 
SALVADOR FELIX, considerando que se han mandado 
oficios a diversas dependencias a efecto de localizar el 
domicilio actual de la C. GABRIELA SALVADOR FELIX 
y todas ya han informado no tener registrado ninguno 
en su base de datos, con la salvedad del Instituto 
Federal Electoral, el cual si proporcionó uno, mismo 
que fue agotado mediante exhorto número 69/24-
2025/JMCF-I en el cual tampoco se pudo notificar a 
la multicitada, para no retrasar el presente asunto y 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la 
C. GABRIELA SALVADOR FELIX este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto 
al proveído de fecha DE VEINTINUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, de no realizar 
manifestación alguna se proveerá lo que su derecho 
corresponda. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán mediante cédula de notificación que se fijara 
por estrados de este juzgado, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de 
fecha VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de 
ELEUTERIO RUEDA MARTINEZ, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle 4-A número 22, 
Colonia Samula, C.P. 24090, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, nombrando al licenciado 
LUIS RICARDO HERNANDEZ ZAPATA, con cédula 

profesional 10371534 y RFC. HEZL7606093NA; 
promoviendo la Solicitud de Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho.

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente 
Original y márquese con el número 942/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 3).- Se admite el domicilio señalado líneas 
arriba como domicilio para oír y recibir notificaciones 
para los efectos del ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

4).- Se admite la personalidad del licenciado LUIS 
RICARDO HERNANDEZ ZAPATA, como asesor 
técnico del promovente, en términos de los artículos 
46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

5).- Con fundamento con lo que establecen los 
artículos 278, 281, 288 BIS, y 306 del Código Civil 
del Estado y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, 
SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por ELEUTERIO 
RUEDA MARTINEZ.

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes del 
núcleo familiar; motivo por el cual, SE DECLARA LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a  ELEUTERIO RUEDA MARTINEZ con GABRIELA 
SALVADOR FELIX.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de ELEUTERIO 
RUEDA MARTINEZ y GABRIELA SALVADOR 
FELIX, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud, fue celebrado bajo 
el régimen patrimonial de “SOCIEDAD CONYUGAL”, 
por lo cual se declara disuelta la misma, y en caso 
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desequilibrio económico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, pues, 
sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, 
lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil 
acceso y sencillez procesal.

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud, que dentro del matrimonio no 
engendraron hijos.

de existir bienes en común, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente.

8).- En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía 
oral y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
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10).- Ahora bien hágase del conocimiento al 
promovente, que a efectos de dar cumplimiento a 
lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberán exhibir en el término de tres días hábiles el 
pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida 
que de no hacerlo así se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto concluido y 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.

11).- Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en 
caso de inconformidad de alguna de las partes, tienen 
expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.

12).- En términos del artículo 98 y 111 del Código 
Procesal de la Materia túrnense los presente autos 
a la Central de Actuarios, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado notifique por única ocasión lo 
aquí resuelto a ELEUTERIO RUEDA MARTINEZ, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 
4-A número 22, Colonia Samula, C.P. 24090, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, a través del 
licenciado LUIS RICARDO HERNANDEZ ZAPATA. 
Asimismo, notifique a GABRIELA SALVADOR FELIX, 
en el predio ubicado en la calle 4-A número 22, Colonia 
Samula, C.P. 24090, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, con entrega  de  las  copias simples  
de  la  solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y  debidamente cotejadas de sus originales.

13).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

14).- En cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número   3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
hágase saber a, que si lo consideran, manifiesten a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que 
esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al 
actuario diligenciador para que notifique el presente 
acuerdo.

16).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

17).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el 
apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE”.

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del periódico oficial del Estado, con 
domicilio ubicado en calle 10, con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad 
Capital, remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central 
de actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
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PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO  DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  114/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3488

C.  KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 114/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS RUIZ 
MORALES,  LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos; 2) Con el oficio número 18/2025-
ASMG, suscrito por la Licenciada ALMA SONIA MAR 
GÓMEZ, notificadora adscrita al Juzgado Municipal de 
Chacaltianguis, Veracruz, mediante el cual devuelve 
el exhorto 104/24-2025/JMCF-I, sin diligenciar, en 
razón que a través de la diligencia actuarial de fecha 
dieciséis de enero de dos mil veinticinco suscrita 
por la notificadora antes nombrada, informa que 
no pudo notificar a la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, toda vez que señala que el 
domicilio proporcionado no existe y que al preguntar 
con vecinos de la zona le informaron que no conocen 

a la ciudadana antes nombrada, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto 
de cuenta, esto para que consten conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

2).- En segundo lugar, dado que de autos se 
advierte que no ha sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la C. KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones 
del presente expediente a la antes mencionada, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la 
C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha catorce de octubre 
del dos mil veinticuatro, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán mediante 
cédula de notificación que se fijara por estrados de 
este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha catorce de octubre 
del dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

 “...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte que mediante 
diligencia actuarial de fecha cuatro de octubre de del 
presente año, con número de folio 1185 suscrita por 
el Licenciado ALEXIS ULISES DZIB DZUL, actuario 
diligenciador adscrito a la central de Actuarios de 
este Poder Judicial, hizo constar que se ratificó del 
contenido y firma de su escrito el C. JOSÉ LUIS RUÍZ 
MORALES, en consecuencia, SE PROVEE.

1).- Toda vez que mediante la diligencia actuarial 
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referida en líneas de arriba, el C. JOSÉ LUIS RUÍZ 
MORALES da cumplimiento a la prevención que se le 
realizara en el auto de fecha veinticinco de septiembre 
del presente año, ratificándose del contenido y firma del 
escrito inicial de solicitud de divorcio, en consecuencia, 
se levanta la reserva decretada en el punto número 3 
del proveído  de fecha señalada con anterioridad y se 
procede a acordar el presente escrito.

A) JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en Calle Vigésimo Tercera, Mz 115, Lt 34, 
Fraccionamiento Siglo XXI, de esta Ciudad Capital. 

B) Asimismo, designa como asesor técnico al 
Licenciado en Derecho ALBERT YOVANY HERRERA 
DZUL, con cédula profesional 11910786 y R.F.C. 
HEDA831003GAA, con el mismo domicilio para oír 
y recibir notificaciones señalado en el párrafo que 
antecede. 

2).- Se hace del conocimiento a la contraparte  que 
la presente solicitud de divorcio planteada por el C. 
JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, quedó registrada bajo 
el número de expediente 114/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho ALBERT YOVANY HERRERA 
DZUL como asesor técnico del promovente para 
oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios 
para la defensa de los intereses de la persona que la 
designa, lo anterior de conformidad con el numeral 49 
”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

5).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por el C. JOSÉ LUIS 
RUÍZ MORALES, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311  
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio.

6).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ, sin embargo, a fin de no violentar 
derecho al libre desarrollo de la personalidad de la 
C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión de un cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de 
las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, 
una forma de ejercer el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad ante eso el deseo de no seguir 
vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo, así, el deseo de disolver el 
vínculo matrimonial no se supedita a la demostración 
de causal alguna y, de esta manera, se privilegia la 
voluntad de quien no desea seguir en matrimonio, lo 
que salvaguarda el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que 
a la letra dice: -

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD 
DE CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO 
CAUSA DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA 
DIGNIDAD HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE 
DE LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
La causa de divorcio prevista en la fracción citada 
relativa a la disolución del vínculo matrimonial por la 
simple cualquiera de los cónyuges, engendra la idea 
que se dictarà sentencia sin considerar conformidad 
o no del cónyuge que no lo pidió, esto es, que se 
decreta la disolución del vínculo sin que tenga ningún 
peso específico la manifestación de la contraparte 
y, por supuesto, ningún efecto jurídico el respeto o 
no de la oportunidad de defensa al cónyuge que no 
lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el 
ser oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata 
de una restricción constitucionalmente admisible. 
Considerando que ningún derecho fundamental es 
absoluto, que éstos admiten restricciones, siempre y 
cuando no sean arbitrarias, resulta que la restricción, 
en estos supuestos, de que aun al observarse el 
derecho fundamental de audiencia y debido proceso, 
no le generaría ningún beneficio, tiene una finalidad 
constitucionalmente valida, razonable y proporcional, 
pues atiende al derecho de la dignidad humana y al 
libre desarrollo de la personalidad. Asi, la fracción 
invocada al prever la simple voluntad de cualquiera de 
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los cónyuges para actualizarse el divorcio, sin observar 
los derechos de audiencia y debido proceso, atiende al 
derecho superior a la dignidad humana en su vertiente 
de libre desarrollo de la personalidad. 

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y KARINA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y 
KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento, en términos del artículo 306 del  
Código  Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de 
los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad 
no declara nada al respecto quedando a salvo los 
derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
su derecho para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será 
parte y podrá aportar elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a 
una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 

separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 
2007988 .- Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: 
Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I.- 
Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
.- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa 
de fácil acceso y sencillez procesal.

9).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ 
MORALES y KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CRUZ. 

10).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a la C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CRUZ que la notificación de la presente declarativa, 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que la unía 
con el C. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada o 
no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.

11).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio 
no se procrearon hijos. 

12).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES y 
KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

14).- Ahora bien, hágase del conocimiento al C. 
JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES,  que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, mismo pago que deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así,  la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, 
se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido.

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva notificar la presente 
declaración de divorcio a:

JOSÉ LUIS RUÍZ MORALES por medio de su asesor 
técnico el Licenciado ALBERT YOVANY HERRERA 
DZUL en el predio ubicado en Calle Vigésimo Tercera, 
Mz 115, Lt 34, Fraccionamiento Siglo XXI, de esta 
Ciudad Capital.

En atención al punto C) de solicitud de divorcio y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
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y para efectos de la investigación del domicilio de la 
C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, se 
ordena girar oficios a las siguientes instituciones: 

A.  A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y 
LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM 
LA AV. HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS 
LOMAS, C.P. 24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

E.  AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor, informen a esta autoridad si dentro de su 
padrón electoral y/o base de datos, cuentan con algún 
domicilio de la C. KARINA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CRUZ con CURP ROCK900702MCCDRR05, fecha de 
nacimiento 02/07/1990, siendo los únicos datos con 
el que cuenta esta autoridad y siendo la información 
solicitada, necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su aun cónyuge, en respeto a su 
garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar 
formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 

veintiocho (50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de 
Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
Ciento ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código 
Adjetivo Civil del Estado. 

17).- Asimismo, se le hace saber al solicitante, que 
con las información de las autoridades señaladas con 
antelación, se satisface el requisito para decretar la 
ignorancia del domicilio de la C. KARINA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CRUZ. 

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con 
el numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil 
en el Estado, se sirvan informar de manera anticipada 
si padecen de alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, a fin de que el JUZGADO 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades  particulares o concretas con las 
personas con discapacidad. De igual forma, ese le 
hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de 
la habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE 
APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la 
atención y en su caso, recepción de escritos que las 
personas usuarias con discapacidad que pretendan 
presentar ante los Juzgados de Primera Instancias del 
Primer Distrito Judicial del Estado. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el 
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apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.” 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con 
domicilio ubicado en Calle 10 con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta ciudad 
capital, remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del Actuario  Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de 
Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  144/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 3329

C. FRANCISCO ÁVILA CRUZ

 Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 144/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL  DE DIVORCIO 
INCAUSADO PROMOVIDO POR MARIA DEL 
CARMEN CHIN CHI, EN CONTRA DE FRANCISCO 
AVILA CRUZ,  LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

Visto: 1) El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-342/2025, signado por el Lic. JORGE 
JESÚS AGUILAR SOSA, Responsable de la 
Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, Suministrador de Servicios Básicos, 
mediante el cual informa que después de una búsqueda 
en el sistema de base de datos no se encontró registro 
de domicilio a nombre del C. FRANCISCO ÁVILA 
CRUZ, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el C. FRANCISCO ÁVILA CRUZ, 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que 
hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese al C. FRANCISCO ÁVILA CRUZ, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha ocho de febrero del dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho,  asimismo, para que 
dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
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de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
el proveído de fecha ocho de  febrero del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de 
MARIA DEL CARMEN CHIN CHI, nombrando como 
su asesora técnica a la licenciada KENYA ASTRID 
VELAZQUEZ REYES, con RFC. VERK961015H99 y 
cédula profesional 12737039, con correo electrónico 
imecjuridico@gmail.com, señalando el domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle 53 entre 16 
y Circuito Baluartes, conocido como Instituto de la 
Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia 
para las Mujeres, planta alta) colonia Centro de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, promoviendo 
Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra 
de FRANCISCO AVILA CRUZ, en consecuencia, SE 
ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho.

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local; márquese con el número 
144//23-2024/JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, 
e ingrésese al Sistema de Gestión Electrónico de 
Expedientes (SIGELEX). 

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba 
como domicilio para oír y recibir notificaciones para 
los efectos del ordinal 96 del Código Procesal de la 
Materia. 4).- De conformidad con los artículos 49-
A, 49-B y 49-D del Código Adjetivo Civil del Estado, 
se admite la personalidad conferida a la licenciada 
KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES.

5).- Por lo anterior, con fundamento con lo que 
establecen los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 
QUATER, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 del Código 
Civil del Estado y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por MARIA 

DEL CARMEN CHIN CHI en contra de FRANCISCO 
AVILA CRUZ.

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, 
en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL que une a MARIA DEL 
CARMEN CHIN CHI con FRANCISCO AVILA CRUZ.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de MARIA 
DEL CARMEN CHIN CHI Y FRANCISCO AVILA 
CRUZ quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, no se declara 
nada al respecto quedando a salvo los derechos de 
ambas partes para realizar manifestación alguna en la 
vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo ante la autoridad competente.

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a FRANCISCO AVILA CRUZ que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con MARIA DEL 
CARMEN CHIN CHI en virtud que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

9).- En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía 
oral y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
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pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 

vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, pues, 
sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, 
lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil 
acceso y sencillez procesal.

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de MARTHA 
ALICIA DEL CARMEN, GABRIEL HEBERTO y LUIS 
IVAN, todos de apellidos AVILA CHIN, hijos habidos 
en el matrimonio, toda vez que se corrobora con las 
copias certificadas de las actas de nacimiento anexada 
en su escrito inicial de demanda, que han cumplido 
la mayoría de edad, y tienen la facultad de disponer 
libremente de su persona y de sus bienes, salvo las 
limitaciones que establece la ley, por lo que se le dejan 
a salvos sus derechos para que los haga valer en la 
vía legal y forma correspondiente, en caso de necesita 
percibir alimentos por parte de sus progenitores, ante 
la autoridad competente.

11).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán como definitivas, hasta en 
tanto no sean modificadas, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia 
al respecto, debido a que las cuestiones familiares 
como son los alimentos, la disolución de la sociedad 
conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; por 
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su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo ante la autoridad competente.

12).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción, 
para su conocimiento del presente asunto.

13).-  En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
MARIA DEL CARMEN CHIN CHI y FRANCISCO 
AVILA CRUZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, está 
en su caso será sobreseída.

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARIA DEL CARMEN CHIN CHI y 
FRANCISCO AVILA CRUZ es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

15).- Ahora bien hágase del conocimiento a MARIA DEL 
CARMEN CHIN CHI  que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el 
pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que 
de no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad y de no existir 
promoción alguna pendiente por acordar, se enviará el 
expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido.

16).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a MARIA DEL 
CARMEN CHIN CHI y FRANCISCO AVILA CRUZ 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 

este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

17).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique a MARIA DEL CARMEN 
CHIN CHI, a través de su asesora técnica la licenciada 
KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES, en la calle 53 
entre 16 y Circuito Baluartes, conocido como Instituto 
de la Mujer del Estado de Campeche (Centro de 
Justicia para las Mujeres, planta alta) colonia Centro 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche.

18).- Asimismo, y toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este juzgado, en términos del artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado gírese 
atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado notifique 
la presente declarativa de divorcio a FRANCISCO 
AVILA CRUZ, el su domicilio ubicado en la calle 17-
E, número 36 por 17-D y Arroyo, Colonia Miguel de la 
Madrid, C.P. 1538 de ciudad del Carmen, Campeche, 
con entrega de las copias simples de la solicitud 
del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y  
debidamente cotejadas de sus originales.

19).- Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución 
de dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen 
con las inserciones necesarias para tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de 20 días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.

Acúsese de recibido a esta autoridad del 
presente exhorto, mismo que puede ser a través 
del correo electrónico institucional jmixto@
poderjudicialcampeche.gob.mx. Asimismo se habilitan 
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días y horas inhábiles para el éxito de la notificación 
del presente auto, conforme al numeral 54 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

20).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de 
este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con 
las constancias necesarias para la diligenciación del 
mismo, de conformidad con el artículo 72 fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

21).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto.

22).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

23).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el 
apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con 
domicilio ubicado en Calle 10 con esquina Mariano 

Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta ciudad 
capital, remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del Actuario  Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de 
Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 167/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    3332

C.  JORGE DE LA BARRERA BLANCO

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 167/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA PROMOVIDO POR LAURA ISABEL AYIL 
MADERO EN CONTRA DE JORGE DE LA BARRERA 
BLANCO, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO.
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VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-304/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche 
Comisión Federal de Electricidad Suministrador de 
Servicios Básicos, por medio del cual informa que 
después de una revisión en las bases de datos de esa 
Zona a cargo de esa Empresa NO se encontró algún 
registro respecto del C. Jorge de la Barrera Franco; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. Jorge de la Barrera 
Blanco, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el antes señalado y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones de 
la presente declarativa de divorcio, es por ello que, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
Jorge de la Barrera Blanco, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veintitrés de febrero 
del dos mil veinticuatro, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de cuenta. SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que conste como corresponda a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2).- Se tiene por recibido el escrito de la parte actora, 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención 
que se le realizara en el auto que antecede, en 
consecuencia, se levanta la reserva decretada en el 
punto número 5 del proveído de fecha dieciséis del 
año en curso.

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por LAURA ISABEL 
AYIL MADERO, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con JORGE DE LA BARRERA 
BLANCO, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio.

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por LAURA ISABEL AYIL MADERO, quedó 
registrada bajo el número de expediente 167/23-
2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local.

5).- Por los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a LAURA ISABEL AYIL MADERO y JORGE DE LA 
BARRERA BLANCO.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a LAURA ISABEL AYIL MADERO y JORGE DE 
LA BARRERA BLANCO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de 
SOCIEDAD CONYUGAL, se declara la disolución 
de la sociedad conyugal, no se resuelve en cuanto 
a bienes en común, sin embargo en caso de alguna 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 29 de 2025

controversia se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma legal que corresponda 
mediante Juicio autónomo.

6).- En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será 
parte y podrá aportar elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a 
una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 

compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 
2007988 .- Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: 
Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I.- 
Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
.- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa 
de fácil acceso y sencillez procesal.

7).- Ahora bien, en cuanto a CRISTHIAN JESUS DE LA 
BARRERA AYIL, RODRIGO XAVIER DE LA BARRERA 
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AYIL y SELENE ITZEL DE LA BARRERA AYIL, hijos 
procreados por LAURA ISABEL AYIL MADERO y 
JORGE DE LA BARRERA BLANCO, mismos que 
actualmente cuentan con la mayoría de edad legal, tal 
como consta con las actas de nacimiento expedidas 
por el Registro Civil de esta Ciudad Capital, anexada al 
presente escrito de solicitud, en consecuencia, no ha 
lugar a decretar medidas provisionales a las que alude 
el artículo 298 del Código Civil en el Estado, respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias 
y alimentación, dejando a salvo sus derechos en 
su caso para hacerlos valer en la vía y forma legal 
correspondiente.

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a LAURA ISABEL AYIL MADERO y JORGE DE LA 
BARRERA BLANCO, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LAURA ISABEL AYIL MADERO y 
JORGE DE LA BARRERA BLANCO es una declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

10).- Respecto a la propuesta de convenio exhibida 
en su escrito inicial, se le hace del conocimiento al 
promovente que no ha lugar a proveer al respecto, 
toda vez que el mismo no cumple con los requisitos 
formales del apartado que establece el Código Civil 
del Estado.

11).- Dado que la parte actora anexa el pago de 
derechos correspondiente para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 308 del Código 
Civil en el Estado, gírese atento oficio al Director del 
Registro del Estado Civil del Estado de Campeche, 
para que realice las anotaciones correspondientes 
en el acta de matrimonio celebrado entre LAURA 
ISABEL AYIL MADERO y JORGE DE LA BARRERA 
BLANCO, registrado en la oficialía número 0001, Libro 
56, acta 00277 con fecha de inscripción 02/04/1993, 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 

a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 
del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese 
el recibo de pago correspondiente a la inscripción 
de divorcio, de conformidad con el numeral 142 del 
Código en comento, así como copias certificadas del 
acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva notificar la presente 
declaración de divorcio a LAURA ISABEL AYIL 
MADERO, a través de su asesora técnica la Licenciada 
Yelsi Guadalupe Ortiz Contreras, por medio de cedula 
que se fije en los estrados de este Juzgado.-

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, de conformidad con los numerales 81 
bis, 84 y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado en vigor, remítase atento exhorto al 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, comisione al 
actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
la declarativa de divorcio a JORGE DE LA BARRERA 
BLANCO, en el domicilio ubicado en la calle cuervos, 
número 55, entre andador gorriones y avenida 
avestruces, de la colonia Santa Isabel, Primera Etapa, 
C.P. 96538, Coatzacoalcos, Veracruz; entregándole 
copias de la solicitud planteada y documentación 
adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, 
para que señale domicilio en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula que se fije en 
los Estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la prosecución de dicho 
exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de 20 días hábiles para la diligenciación del presente 
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Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles 
para el éxito de la notificación del presente auto, 
conforme al numeral 54 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del 
mismo, de conformidad con el artículo 72 fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

13).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con 
el numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil 
en el Estado, se sirvan informar de manera anticipada 
si padecen de alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, a fin de que el JUZGADO 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades  particulares o concretas con las 
personas con discapacidad. De igual forma, ese le 
hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de 
la habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE 
APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la 
atención y en su caso, recepción de escritos que las 
personas usuarias con discapacidad que pretendan 
presentar ante los Juzgados de Primera Instancias del 
Primer Distrito Judicial del Estado. 

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 

información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.-

16).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el 
apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE….”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 299/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3331

C. MAURO ALFREDO SÁNCHEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 299/24-2025/JMCF-I 
RELATIVO AL DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR ANGELA GUADALUPE 
CHE ORTIZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-314/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche 
Comisión Federal de Electricidad Suministrador de 
Servicios Básicos, por medio del cual informa que 
después de una revisión en las bases de datos de 
esa Zona a cargo de esa Empresa NO se encontró 
algún registro respecto del C. MAURO ALFREDO 
SÁNCHEZ; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. MAURO ALFREDO 
SÁNCHEZ, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el antes señalado y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones de 
la presente declarativa de divorcio, es por ello que, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 

MAURO ALFREDO SÁNCHEZ este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha catorce de noviembre 
del dos mil veinticuatro, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha  catorce de noviembre                 del 
dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ,  
designando como asesora técnica a la licenciada 
KENYA ASTRID VELÁZQUEZ REYES, con cédula 
profesional 12737039 y RFC VERK961015H99 con 
domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado 
en CALLE 53, ENTRE 16 Y CIRCUITO BALUARTES 
(CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES PLANTA 
ALTA) COLONIA CENTRO, CP. 24000, DE ESTA 
CIUDAD; Solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, y proporcionando domicilio de la C. MAURO 
ALFREDO SÁNCHEZ quien puede ser notificado en 
su domicilio ubicado en CALLE FLAMBOYAN #68 
AMPLIACIÓN ESPERANZA, CALLE 8, ENTRE DEL 
PERRO (COMO REFERENCIA CASA MORADA), 
lo anterior; fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:-

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con 
el número 299/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), en base al acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local.-
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3) Se reconoce la personalidad como asesor técnico 
de la solicitante a la licenciada KENYA ASTRID 
VELÁZQUEZ REYES, esto de conformidad con los 
artículos 49 A y B del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado.

4) De igual forma, se admite el domicilio señalado 
líneas arriba, para oír y recibir notificaciones de ambas 
partes, de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del Código 
Civil del Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa, solicitado 
por la C. ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los CC. ANGELA 
GUADALUPE CHE ORTIZ y MAURO ALFREDO 
SANCHEZ.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ y MAURO 
ALFREDO SANCHEZ, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por el solicitante y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada 
al respecto quedando a salvo los derechos de ambas 
partes para realizar manifestación alguna en la vía 
y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso al C. MAURO ALFREDO SANCHEZ que 
la notificación de la presente declarativa, no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo unía con la 
C. ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada o 
no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte 

de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.-

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, 
esto derivado que la solicitante, refiere que tiene más 
de veinte años, que se encuentra separada de la 
contraparte; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación 
civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
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diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio eco-nómico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, pues, 
sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, 
lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil 
acceso y sencillez procesal.

10) En cuanto a los hijos de nombres ALEXIS 
ALFREDO, SELINA YOSELIN, NEFI MAURICIO 
todos de apellidos SÁNCHEZ CHE no se decreta 
nada respecto a la guarda y custodia, patria potestad, 
pensión alimenticia y régimen de convivencias, en 
virtud de que cuenta con la mayoría de edad, tal como 
se acredita con las actas de nacimiento anexadas por 
la ocursante en el presente escrito inicial.-

11)  A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a la 
C. ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ, para que en 
el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificado, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad.-

12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ y MAURO 
ALFREDO SÁNCHEZ, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ANGELA GUADALUPE CHE 
ORTIZ y MAURO ALFREDO SÁNCHEZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. ANGELA 
GUADALUPE CHE ORTIZ y MAURO ALFREDO 
SANCHEZ, para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV 
del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

15) De conformidad con el artículo 111 del Código 
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de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
a:-

ANGELA GUADALUPE CHE ORTIZ, a través de 
su asesora técnica la licenciada KENYA ASTRID 
VELÁZQUEZ REYES en el domicilio ubicado en CALLE 
53, ENTRE 16 Y CIRCUITO BALUARTES (CENTRO 
DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES PLANTA ALTA) 
COLONIA CENTRO, CP. 24000 DE ESTA CIUDAD.

MAURO ALFREDO SÁNCHEZ en el domicilio 
ubicado en CALLE FLAMBOYAN #68 AMPLIACIÓN 
ESPERANZA, CALLE 8, ENTRE DEL PERRO (COMO 
REFERENCIA CASA MORADA) haciéndole entrega 
de la solicitud planteada y sus anexos.-

16) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.-

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 

ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 339/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3330

C.  SAMUEL DE JESÚS CHAN GÓMEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 339/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA REQUERIDO POR RUBI DEL ROSARIO 
AVILEZ PEREZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
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JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-305/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche 
Comisión Federal de Electricidad Suministrador de 
Servicios Básicos, por medio del cual informa que 
después de una revisión en las bases de datos de esa 
Zona a cargo de esa Empresa NO se encontró algún 
registro respecto del C. SAMUEL DE JESÚS CHAN 
GÓMEZ; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. SAMUEL DE JESÚS 
CHAN GÓMEZ, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificado el antes señalado y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así 
como el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta 
la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese al C. SAMUEL DE JESÚS CHAN GÓMEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que 
a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, 
apercibido que de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ, 
con domicilio particular el ubicado en CALLE 10 
POR 11 Y 13, SIN NUMERO DE LA LOCALIDAD 
DE VILLAMADERO, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, 
CAMPECHE, CP. 24462, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en CALLE SAN 
JULIANCITO NUMERO 25 ENTRE 21 Y 23 DE 
LA COLONIA REVOLUCIÓN CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CP. 24080, nombrando 
como asesor técnico a la licenciada CRISTAL ISABEL 
RODRIGUEZ BELTRAN con cedula profesional 
10160750 y RFC ROBC880304LY2; solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, manifestando que 
desconoce el domicilio de su aún cónyuge SAMUEL 
DE JESUS CHAN GÓMEZ, fundándose en lo que 
dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:-

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con 
el número 339/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), en base al acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el 
ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado y 38 del Código Civil del Estado.

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la licenciada CRISTAL ISABEL 
RODRIGUEZ BELTRAN por cumplir con lo requerido 
en el artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.-

5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de  SAMUEL DE JESUS 
CHAN GÓMEZ, sin embargo a fin de no violentar 
derecho al libre desarrollo de la personalidad de 
RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ, esta autoridad 
ha reconocido que la decisión de un cónyuge de no 
permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, 
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una forma de ejercer el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad ante eso el deseo de no seguir 
vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el 
vínculo matrimonial no se supedita a la demostración 
de causal alguna y, de esta manera, se privilegia la 
voluntad de quien no desea seguir en matrimonio, lo 
que salvaguarda el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que 
a la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver 
la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
Conformidad con lo dispuesto por los artículos 107 
fracción XI, de la Constitución Federal 226, fracción 
lI, de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 21, 
fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; y por los puntos primero y tercero 
del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios 
de Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un 
asunto de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva 
competencia de esta Sala. Al sujetar a las personas 
para que puedan disolver el vínculo matrimonial de 
manera unilateral, esto es, sin el consentimiento 
de la contraparte, a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas por el referido precepto 
legal, se atenta contra la dignidad humana, el derecho 
a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra su derecho a permanecer en 
el estado Civil en que se desee sin que el Estado lo 
impida. Por otro lado, en dicho precedente también 
se sostuvo que el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona 
humana quien decide el sentido de su existencia, de 
acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera y que, por supuesto, como todo derecho, 
no es absoluto, pues encuentra sus límites en los 

derechos de los demás y en el orden público. En este 
sentido, en el citado precedente también se estableció 
que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras cosas, la libertad de contraer 
matrimonio, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y su número, así como 
en qué momento de la vida, o bien, la de decidir no 
tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, 
en todo caso, deben entenderse derechos que derivan 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo 
a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.”...

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 
y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa 
solicitado por RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PÉREZ.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. RUBI DEL ROSARIO 
AVILEZ PÉREZ con el C. SAMUEL DE JESUS CHAN 
GÓMEZ.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. RUBI 
DEL ROSARIO AVILEZ PÉREZ Y SAMUEL DE JESUS 
CHAN GOMEZ quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por el solicitante y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, por lo 
que, acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en 
el Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y 
en caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 29 de 2025

aviso al C. SAMUEL DE JESUS CHAN GÓMEZ 
que la notificación de la presente declarativa, no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo unía con la 
C. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PÉREZ, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada o 
no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.

10) Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. SAMUEL DE JESUS 
CHAN GOMEZ y RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

11) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, 
esto derivado que la solicitante, refiere que tiene más 
de veinte años, que se encuentra separada de la 
contraparte; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación 

civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”
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Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, pues, 
sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, 
lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil 
acceso y sencillez procesal.

12) En cuanto al hijo de nombre LEVI SAMUEL CHAN 
AVILEZ no se decreta nada respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, pensión alimenticia y 
régimen de convivencias, en virtud de que ya cuenta 
con la mayoría de edad, lo cual se corrobora con el 
acta de nacimiento anexada a la solicitud.

13) Se informa a los CC. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ 
PEREZ Y SAMUEL DE JESUS CHAN GOMEZ, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ y 
SAMUEL DE JESUS CHAN GOMEZ para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin 
de que esta autoridad este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando 
en consideración las necesidades particulares y 
concretas de las personas con discapacidad.

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la 
C. RUBI DEL ROSARIO AVILEZ PEREZ a través de 
su asesora técnica la licenciada CRISTAL ISABEL 
RODRIGUEZ BELTRAN en el domicilio ubicado en 
CALLE SAN JULIANCITO NUMERO 24 ENTRE 21 Y 
23 DE LA COLONIA REVOLUCIÓN DE ESTA CIUDAD 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CP. 24080.

16) En cuanto al interrogatorio y los testigos 
presentados por la parte solicitante, se le hace de 
su conocimiento que esta autoridad no lo considera 
necesario, por lo tanto, no será tomado en cuenta.

17) En virtud de que RUBI DEL ROSARIO AVILEZ 
PEREZ no proporciona domicilio de SAMUEL DE 
JESUS CHAN GOMEZ, y tomando en consideración 
que esta autoridad debe agotar las medidas 
necesarias para declarar el domicilio ignorado y toda 
vez que la notificación es de orden público y de estudio 
oficioso, siendo una formalidad esencial del juicio que 
debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
tiene como finalidad proporcionar al divorciante el 
conocimiento real y oportuno  de la solicitud planteada 
y para no transgredir garantías de audiencia y de 
seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones:

A.	
A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y 
LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	
A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN 
LA AV. HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS 
LOMAS, C.P. 24060.-

C.	
AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.

D.	
AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción 
VI del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del 
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término de tres días hábiles, contados a partir de la 
recepción del oficio, informen a esta autoridad si dentro 
de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan con 
algún domicilio de SAMUEL DE JESUS CHAN GOMEZ, 
y en caso de ser así, señalen el nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, asimismo se informa que el lugar 
de nacimiento del antes citado es en Champotón, 
Campeche, siendo los únicos datos con los que cuenta 
esta autoridad y siendo que la información solicitada es 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
ex cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada 
Unidad de Medida y Actualización tiene un valor de 
$108.57 (Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. 

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

19) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción.-

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 

titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO  DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 371/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3328

C.  EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 371/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR LUGARDA AZALIA GONZALEZ 
CUA, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

Acuerdo: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-336/2025 
suscrito por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que no se encontró ningún domicilio de EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a EDDY ALFONSO CHAN 
GONZALEZ, sin que hasta la presente fecha haya 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el antes señalado y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones de 
la presente declarativa de divorcio, es por ello que, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ este acuerdo por medio 

de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha dos de diciembre de 
dos mil veinticuatro, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
ARISTA, NÚMERO 2 A,, ENTRE CALLE 10 Y CALLE 
12, BARRIO DE SAN FRANCISCO, C.P. 24010 DE 
ESTA CIUDAD, nombrando como asesor técnico 
al Licenciado MARIO HUMBERTO MANZANILLA 
RODRIGUEZ, con cedula profesional 05845179 y 
RFC MARM830927-442; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su 
aún cónyuge EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ 
ubicado en la CALLE 104, NÚMERO 4, COLONIA 
SAN JOSÉ EL ALTO, C.P. 24020 DE ESTA CIUDAD; 
fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con 
el número 371/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), en base al acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
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oír y recibir notificaciones, de conformidad con el 
ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado y 38 del Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico 
del solicitante al Licenciado MARIO HUMBERTO 
MANZANILLA RODRIGUEZ, por cumplir con lo 
requerido en el artículo 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en estos 
casos, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el mes de marzo de 2014, y de 
igual forma, cuando proceda se evite señalar nombre 
y apellidos de los niños, niñas y adolescentes para 
proteger el interés superior del menor; Por  tanto la 
finalidad de proteger la privacidad de los menores, 
atendiendo también al interés superior de la infancia 
señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de la Ley de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
dado que en este asunto se encuentran involucrados 
los derechos de NNyA, en aquellas diligencias que 
procedan, será mencionado con las iniciales M.D.C.G. 

6) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el 
acta de nacimiento del menor de iniciales M.D.C.G. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. 

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, II, V y VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 
311 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa 
solicitado por LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA.

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a LUGARDA AZALIA 
GONZALEZ CUA con EDDY ALFONSO CHAN 
GONZALEZ.

9) Como consecuencia del divorcio decretado, 

se declara la separación física y material de los 
CC. LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA y EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por la solicitante y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas 
partes para realizar manifestación alguna en la vía 
y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

10) En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ que 
la notificación de la presente declarativa, no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo unía con 
LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada o 
no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA y EDDY ALFONSO CHAN 
GONZALEZ es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa.

11) En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será 
parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
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general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal:

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DES-EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio eco-nómico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, pues, 
sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, 
lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil 
acceso y sencillez procesal.

12) Atendiendo que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la solicitud de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 
superior del menor con iniciales M.D.C.G. entendido 
éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así 
como para generar las condiciones materiales que 
permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; 
lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se 
ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
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los elementos probatorios que considere convenientes 
por lo que se determinan las siguientes: 

El menor de iniciales M.D.C.G. queda bajo la guarda 
y custodia  de LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA y 
bajo la patria potestad de ambos padres.	
En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
adolescente de iniciales M.D.C.G., se fija el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ en 
la forma en que se le realicen sus pagos (semanal, 
quincenal, etc.) quien será representado por LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia provisional, señalada con anterioridad, que 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente 
no podrá ser inferior a la cantidad de $746.79 (SON: 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 
M.N.) de manera quincenal para su hijo quien será 
representada por su madre custodia LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA, lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo 
que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia y compensatoria, ambas provisionales, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase 
saber a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ que al 
momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos a la cuenta bancaria 072050004709917326, 
número de cuenta 0470991732 de la institución 
bancaria denominada “Banorte” a nombre de 
LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no 
dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite 
legal correspondiente.

Referente al régimen de visitas entre EDDY ALFONSO 
CHAN GONZALEZ y su hijo, será de manera abierta, 

previo aviso a la madre custodia, y EDDY ALFONSO 
CHAN GONZALEZ no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad 
personal y emocional de los menores de edad dándole 
afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad, para 
disfrutar de momentos en común; asimismo, que el 
derecho de los padres a convivir con sus hijos es una 
función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los 
hijos.

13) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
provisionales correspondientes, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV ibídem y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ del 
convenio adjunto por LUGARDA AZALIA GONZALEZ 
CUA para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, 
las medidas provisionales ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose 
a salvo los derechos de los señalados para que los 
hagan valer en la vía legal correspondiente.

14) Se hace del conocimiento a los CC. LUGARDA 
AZALIA GONZALEZ CUA y EDDY ALFONSO CHAN 
GONZALEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-15) A efecto de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 
del Código Civil en el Estado, es decir, a efecto de 
girar oficio al Director del Registro del Estado Civil 
de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA, para que en 
el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad.

16) En cuanto al pago pago de costas, gastos 
y perjuicios que solicita, no ha lugar a proveer 
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favorablemente, dado que esta autoridad no emite 
una sentencia, únicamente resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial y sus accesorios, es por ello, que 
se desecha dicha petición.-

17) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. EDDY 
ALFONSO CHAN GONZALEZ y LUGARDA AZALIA 
GONZALEZ CUA para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

18) De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
a LUGARDA AZALIA GONZALEZ CUA a través de 
su asesor técnico el licenciado MARIO HUMBERTO 
MANZANILLA RODRIGUEZ, en el domicilio ubicado 
en la CALLE ARISTA, NÚMERO 2 A, ENTRE CALLE 
10 Y CALLE 12, BARRIO DE SAN FRANCISCO, C.P. 
24010 DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a EDDY ALFONSO CHAN GONZALEZ en el domicilio 
ubicado en la CALLE 104, NÚMERO 4, COLONIA 
SAN JOSÉ EL ALTO, C.P. 24020 DE ESTA CIUDAD; 
con entrega de las copias simples de la solicitud 
del divorcio y documentación adjunta, exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales. 

19) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto.-20) Con fundamento en 
el artículo 288 del Código Civil del Estado en Vigor, 
notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción y Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

21) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

22) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.
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LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 61/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3327

C.   FABRISIO JUÁREZ ESCALANTE

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 61/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR ILSE MARIA DURAN VELA, 
LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-308/2025 
signado por el licenciado Jorge Jesus Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, Suministrador 
de Servicios Básicos señalando que después de 
una revisión en la base de datos de la zona, NO 
SE ENCONTRÓ algún trámite administrativo y/o 
registro que haya dejado asentado el domicilio del C. 
FABRISIO JUÁREZ ESCALANTE, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en 
su totalidad, sin que hasta la presente fecha haya 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 

pueda ser notificada la declarativa de divorcio al C. 
FABRISIO JUÁREZ ESCALANTE, por lo cual, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así 
como el de acceso a la Justicia en virtud que hasta 
la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a FABRISIO JUÁREZ ESCALANTE 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha TRECE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de ILSE MARIA 
DURAN VELA, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en LA CALLE RUBI, MANZANA 
01, LOTE 02, RESIDENCIAL PEDREGAL, ENTRE 
CALLE ESMERALDA Y PROLONGACION ABASOLO, 
C.P. 24035 DE ESTA CIUDAD; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio de 
su aún cónyuge FABRISIO JUAREZ ESCALANTE, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado 
en la CALLE CAOBA, MANZANA 08, LOTE 26, 
FRACCIONAMIENTO COLONIAL CAMPECHE DE 
ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 61/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
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base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el 
ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado y 38 del Código Civil del Estado. 

4) En cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en estos 
casos, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el mes de marzo de 2014, y de 
igual forma, cuando proceda se evite señalar nombre 
y apellidos de los niños, niñas y adolescentes para 
proteger el interés superior del menor; Por  tanto la 
finalidad de proteger la privacidad de los menores, 
atendiendo también al interés superior de la infancia 
señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de la Ley de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
dado que en este asunto se encuentran involucrados 
los derechos de NNyA, en aquellas diligencias que 
procedan, será mencionado con las iniciales M.J.D. 

5) Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado 
el acta de nacimiento del niño de iniciales M.J.D. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional.

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
281, 288, 288 BIS y QUATER, 298 fracciones I, II y 
V, 299, 300, 301, 306 y 311 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa de la C. ILSE MARIA DURAN 
VELA.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. ILSE MARIA DURAN 
VELA con el C. FABRISIO JUAREZ ESCALANTE.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 

ILSE MARIA DURAN VELA Y FABRISIO JUAREZ 
ESCALANTE quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la solicitante y toda vez 
que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se 
observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y en 
caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso al C. FABRISIO JUAREZ ESCALANTE que la 
notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con la C. ILSE 
MARIA DURAN VELA, en virtud que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. ILSE MARIA 
DURAN VELA Y FABRISIO JUAREZ ESCALANTE es 
de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

10) En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía 
oral y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica 
y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el 
desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
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caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte del 
siguiente criterio federal: 

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DES-EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca 
de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el 
nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de 
una relación matrimonial o de concubinato, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un 
deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio eco-nómico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria 
consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del 
vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 
2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: 
Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal, pues, 
sostener una postura contraria, propiciaría una litis 
ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio sin 
justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, 
lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil 
acceso y sencillez procesal.

11) Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la solicitud de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 
superior del niño con iniciales M.J.D. entendido 
éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así 
como para generar las condiciones materiales que 
permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; 
lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS 
y 298 del Código Civil en el Estado de Campeche, se 
procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes 
por lo que se determinan las siguientes: 
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El niño de iniciales M.J.D. queda bajo la guarda y 
custodia  de la C. ILSE MARIA DURAN VELA y bajo la 
patria potestad de ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
niño de iniciales M.J.D., se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga 
FABRISIO JUAREZ ESCALANTE en la forma en 
que se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, 
etc.), quien será representado por la C. ILSE MARIA 
DURAN VELA, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en 
caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no 
podrá ser inferior a la cantidad de $746.79 (SON: 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 
M.N.), lo anterior en razón al salario mínimo vigente en 
la tabla de la comisión nacional de salarios mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $248.93 
(SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
93/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, hágase saber a FABRISIO JUAREZ 
ESCALANTE que al momento de su notificación, 
cuentan con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que empiece a realizar dichos depósitos ante 
la Central de Consignaciones del Poder Judicial del 
Estado a nombre de ILSE MARIA DURAN VELA, por 
quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con 
dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de ILSE MARIA DURAN VELA, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite 
legal correspondiente.-

Referente a su petición de requerirle al C. FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE el monto de sus ingresos 
económicos, al respecto, se le hace del conocimiento, 
que no ha lugar de acordar favorablemente su petición, 
toda vez que no es el momento procesal oportuno, 
no obstante, en líneas arriba, se fijó como medida 
provisional por concepto de pensión almenticia a 
favor del niño de iniciales M.J.D., el 20%, de todas 

las percepciones que devenga del C. FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE, y en caso que este no tenga 
ingresos fijos, seria conforme al salario mínimo, una 
vez aclarado lo anterior, se desecha dicha petición.-

En cuanto al régimen de visitas entre FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE y su hijo de iniciales M.J.D., 
será de manera abierta, previo aviso a la madre 
custodia, y FABRISIO JUAREZ ESCALANTE no 
se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez que el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional de 
los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a 
su persona e intimidad, para disfrutar de momentos 
en común; asimismo, que el derecho de los padres 
a convivir con sus hijos es una función familiar, 
que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos.

12) Ahora bien y observándose que la C. ILSE 
MARIA DURAN VELA no acompañó a su solicitud 
una propuesta de convenio para regular las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 
BIS del Código Civil del Estado de Campeche; sin 
embargo la suscrita juzgadora en cumplimiento a lo 
que establece el artículo 298 Ibídem, ha fijado las 
medidas en las cuales se determinaron lo conducente 
a los accesorios de la acción principal, como lo es la 
pensión alimenticia, guarda y custodia y lo relativo a 
las convivencias, por lo que de la interpretación del 
artículo 288 BIS del Código Civil en el Estado, que 
en su parte conducente dice: …“Recibida la solicitud 
de divorcio, el juez proveerá mediante resolución 
declaratoria la disolución del vínculo matrimonial y 
dictará las medidas pertinentes de conformidad con 
el artículo 298, mismas que quedarán vigentes hasta 
en tanto exista una determinación que las revoque o 
modifique.”… Y acorde a lo establecido en el artículo 
288 QUATER del referido Código, quedan vigentes 
las medidas dictadas  en la presente declarativa, en 
virtud de no existir convenio ni acuerdo alguno entre 
las partes, dejando a salvo sus derechos para que los 
hagan valer por la vía legal correspondiente.

13) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. ILSE MARIA DURAN VELA Y FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.
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14) Relativo a su petición de apercibir al C. FABRISIO 
JUAREZ ESCALANTE de no molestar a la suscrita, no 
ha lugar a proveer favorablemente, toda vez que en su 
escrito inicial se observa que la suscrita no manifiesta 
indicios de molestia alguna, razón por la cual resulta 
ocioso dicho percibimiento, una vez aclarado lo 
anterior, se desecha dicha petición.

15) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir 
a efecto de girar oficio al Director del Registro del 
Estado Civil de Campeche, para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
requiérase a ILSE MARIA DURAN VELA, para que en 
el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad.

16) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. FABRISIO JUAREZ ESCALANTE y ILSE 
MARIA DURAN VELA para que dentro del término de 
tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción lV del Código Procesal Civil en el Estado, 
manifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial a fin de que 
esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justiciasea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la 
C. ILSE MARIA DURAN VELA en la CALLE RUBI, 
MANZANA 01, LOTE 02, RESIDENCIAL PEDREGAL, 
ENTRE CALLE ESMERALDA Y PROLONGACION 
ABASOLO, C.P. 24035 DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a FABRISIO JUAREZ ESCALANTE en el domicilio 
ubicado en la CALLE CAOBA, MANZANA 08, LOTE 
26, FRACCIONAMIENTO COLONIAL CAMPECHE 
DE ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales. 

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto.

19) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo.
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4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 
Trabajadora Fallecida Martha Patricia Novelo 

Zarate

En el expediente número 144/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Alejandro Martin León Pérez en contra 
del Instituto Campechano; con fecha 16 de diciembre 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente de la 
Trabajadora Fallecida Martha Patricia Novelo Zarate 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 16 de 
diciembre de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 

del día 16 de diciembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido José Manuel Abreu Alvarado

En el expediente número 158/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Maribel Gutiérrez Lugo, en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 
sección sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José Manuel Abreu Alvarado comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido Luis Armando Canto y Canto

En el expediente número 170/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Benigna Alejo Chan, en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social, sección 
sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
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del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Luis Armando Canto y Canto comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 202/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Rosalía Can España, en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 12 de marzo de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Héctor Raúl Ávila Ávila comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento 
de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 

Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 24 de marzo de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 16:00 horas, 
del día 24 de marzo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Fabián Jessef Castillo Sánchez, 
Secretario de Instrucción Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 95/24-2025/2°C-II. 

EXPEDIENTE N° 139/24-2025/2°C-II 

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la cujus FRANCISCA SÁNCHEZ DE 
SÁNCHEZ Y/O FRANCISCA SÁNCHEZ DE VIDAL, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 28 DE MARZO 
DEL AÑO 2025.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.-	
LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 28 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS.-LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 83/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
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RESPONDIERA AL NOMBRE DE SALVADOR 
ALBERTO MENA CABALLERO , DENUNCIADO POR 
LA C. MATILDE DÍAZ ANTONIO, CONVÓQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE SALVADOR ALBERTO MENA 
CABALLERO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE SE 
PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 19 DE MARZO DE 2025. 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.-
JUEZ  DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
Y ORALIDAD MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO. DR. EMMANUEL DEL 
JESÚS GÓNZALEZ FLORES.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS. RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 90/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ENRIQUE HUMBERTO ESCUDERO 
CHI, quien fuera originario y vecino de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche;  para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de marzo 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,   
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 58/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 500/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LA HERENCIA DE ALEJANDRO 
CORTAZAR GARCIA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE MARZO 
DEL 2025.

JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA.- 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDO, LIC. 
CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. LIC. 
CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 87/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 244/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de MIGUEL ANGEL FELIX HERNANDEZ y ZENAIDA 
PEREZ,  quienes fueran vecinos de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE MARZO 
DEL AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
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SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICAS.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  
A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR  PRISCILIANO 
PATRACA DIONICIO,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  
DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  
34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  
VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  DEL   
TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
23   DE   FECHA   10   DE   ENERO   DEL  AÑO  
2025,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  
PRISCILIANO PATRACA DIONICIO,QUE HACE 
LA CIUDADANA OFELIA LARA PANTOJA. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, 
CAMPECHE, A 01 DE ABRIL DE 2025.

EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  OCHO. 
LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  
DIAS  EN  EL  TERMINO  DE  30  DIAS  EN 
EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  
A  LA   HERENCIA   DE LA   SEÑORA  ROSALBA 
AGUILAR AGUILAR,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  
DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   
DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   
EN   EL  ESTADO,   DENTRO  DEL   TERMINO    
DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  
PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO POR   TRES   VECES   DE   
DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
PUBLICA   NUMERO  366   DE   FECHA   19   DE   

JUNIO   DEL  AÑO  2024,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   
QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  ROSALBA AGUILAR AGUILAR,QUE HACEN 
LOS CIUDADANOS OLY DEL CARMEN, JESÚS DEL 
CARMEN Y DARELY DEL CARMEN GOMEZ AGUILAR. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 01 
DE ABRIL DE 2025. EL  NOTARIO PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  
DIAS  EN  EL  TERMINO  DE  30  DIAS  EN 
EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DEL   SEÑOR  ARMANDO LUGARDO 
ALCARAZ,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   
ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  
DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  
34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  
VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  DEL   
TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
542   DE   FECHA   19   DE   SEPTIEMBRE   DEL  
AÑO  2023,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  
ARMANDO LUGARDO ALCARAZ,QUE HACE LA 
CIUDADANA ROSARIO PÉREZ CHABLE. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 01 
DE ABRIL DE 2025. EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  
EL  TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  
OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DE LA   SEÑORA  ENA LUISA RIVAS 
PAOLI,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   
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EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   UNA SOLA VEZ,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
PUBLICA   NUMERO  132   DE   FECHA   05   DE   
MARZO   DEL  AÑO  2025,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    
DE   QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   
NOMBRE   DE  ENA LUISA RIVAS PAOLI,QUE HACE 
LA CIUDADANA MARIA CRISTINA GANEM RIVAS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 01 
DE ABRIL DE 2025.

EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  OCHO. LIC. 
EDUARDO  ZAVALA  HERRERA..- ZAHE-460806P81 
CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  UNA SOLA VEZ  EN EL  
PERIODICO  OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DEL   SEÑOR  PLASIDO LEON DE LA 
O,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   UNA SOLA VEZ,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
PUBLICA   NUMERO  20   DE   FECHA   10   DE   
ENERO   DEL  AÑO  2025,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    
DE   QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   
NOMBRE   DE  PLASIDO LEON DE LA O,QUE HACE 
EL CIUDADANO ARTURO LEON. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 19 
DE FEBRERO DE 2025.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  
HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- Rubrica

PARA  SER  PUBLICADO  UNA SOLA VEZ  EN EL  
PERIODICO  OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A  LA  HERENCIA  DEL  EXTINTO  
ROBERTO VARGAS ROMERO, PARA QUE  
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN  EL PREDIO 
NUMERO 32  DE  LA  CALLE  26  DE   ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS  DERECHOS  CON  FUNDAMENTO 
A LO DISPUESTO  EN  LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 
DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN 
EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO  DE  TREINTA  
DÍAS A  PARTIR  DE LA ULTIMA  PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE 
ESTE AVISO POR UNA SOLA VEZ. MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS 
ONCE.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO,  DE    QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROBERTO 
VARGAS ROMERO, QUE HACE SU ESPOSA Y SU 
HIJA  LAS CIUDADANAS MARGARITA CARDENAS 
TRONCOSO  EL 80 % (OCHENTA POR CIENTO) 
Y LOS CIUDADANOS  ROBERTO VARGAS 
CARDENAS, ALEJANDRINA VARGAS CARDENAS, 
EL 10% (DIEZ POR CIENTOS) CADA UNO

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  28 
DE MARZO 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO TRES VECES UNA  CADA 
DIEZ DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL ESTADO DE CAMPECHE

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A  LA  HERENCIA  DEL  EXTINTO  
ALBERTO OTERO Y MANCERA, QUIEN ES LA MISMA 
PERSONA QUE  ALBERTO OTERO MANCERA, 
PARA QUE  COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN  EL PREDIO 
NUMERO 32  DE  LA  CALLE  26  DE   ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS  DERECHOS  CON  FUNDAMENTO 
A LO DISPUESTO  EN  LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 
DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN 
EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO  DE  TREINTA  
DÍAS A  PARTIR  DE LA ULTIMA  PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE 
ESTE AVISO POR UNA SOLA VEZ. MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS 
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SEIS.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO OROGRÁFICO, 
DE   QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE ALBERTO OTERO Y MANCERA, QUE HACE LA 
CIUDADANA DELTA ELIDE CHAN FERNANDEZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  28 
DE MARZO 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO UNA SOLA VEZ  EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
RAUL RODRIGUEZ HERNANDEZ,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.  MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO NOVENTA 
Y CINCO.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAUL 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, QUE HACE SU HIJA LA 
CIUDADANA LOURDES RODRIGUEZ HERNANDEZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 26   
DE MARZO 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   HEREDEROS  Y   
ACREEDORES   O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   
A  LA   HERENCIA  DEL   SEÑOR   FIDEL PADILLA 
GUZMAN,   PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   
ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   
LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  LO 
DISPUESTO  EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   
34    DE    LA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   

EN    EL   ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   
DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   
PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    TRES   VECES   
DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   04   
DE   DICIEMBRE DEL AÑO  2024. EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA. ZAHE-460806P81 CED.PROF.
No.1141742. RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN 
EL  PERIÓDICO  CARMEN HOY DE LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y   A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  
LA  HERENCIA  DE  LA  SEÑORA  ORALIA   RAMOS  
ARIAS,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO  
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO   EN  LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34    DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE    
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   
AVISO   POR   TRES   VECES    DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DIAS,   MEDIANTE   LA   ESCRITURA   PUBLICA  
NUMERO  422   DE   FECHA  12   DE   JULIO   DEL  
AÑO  2022,  RELATIVA   A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  
SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  DE  QUIEN  EN  
VIDA  RESPONDIERA   AL  NOMBRE   DE   ORALIA   
RAMOS  ARIAS,   QUE   HACEN  SUS  HIJOS,  
LOS  SEÑORES MARIO ALBERTO SALAVARRIA 
RAMOS, EULALIO ENRIQUE SALAVARRIA RAMOS,   
LUCERO  DEL  CARMEN  SALAVARRIA  RAMOS,  Y 
ANA  ROSA  RAMOS  ARIAS,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   26    DE    MARZO    2025. EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO.

LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81 CED.PROF.No.1141742. RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  
EL  TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  
OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 
33 y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, 
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hago constar que mediante Escritura pública número 
Ocho mil doscientos veinte de fecha catorce de Marzo 
del dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se 
inició el procedimiento sucesorio Testamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de DOLORES 
CONCEPCION CHAN PUC, quien falleció el día 
cinco de Marzo del dos mil veinticinco en esta ciudad, 
siendo denunciado por la señora MARIA EUGENIA 
CARDOZO CHAN, por lo que se cita a quienes 
se consideren acreedores, para que ejerciten sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, y comparezcan 
ante esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 20 de Marzo del 
2025. LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA NOTARIO PUBLICO No. 44.  RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR JULIO CESAR PEREZ MENDEZ 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA 
PUBLICA NO. 6, UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-
A, ENTRE CALLES 37 Y 39, COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 24100 DE CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 
DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, EL CUAL SE HARÁ POR TRES 
VECES, UNO CADA DIEZ  DÍAS,  CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 10 DE MARZO 
DEL 2025. LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del señor   MIGUEL 
ANGEL RODRIGUEZ CUEVAS, quien falleciera el 
día dieciocho de enero del año dos mil veinticinco,  
denuncia que hace su hija la ciudadana BRISEIDA 
MARIBEL RODRIGUEZ ESTRADA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca 
a los Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada 
en la Avenida República número Ciento Cuarenta 
y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y 

treinta días después de la última, las que se harán en 
períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14 de Marzo 
de 2025. LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS.  TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
20. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor CANDELARIO  
TRIGIDIO HERNANDEZ MOO, también conocido 
como  CANDELARIO TRIJIDIO HERNANDEZ MOO, 
quien falleciera el día diecinueve de junio del año dos 
mil nueve,  denuncia que hace su hija la ciudadana 
AURORA EUGENIA HERNANDEZ VAZQUEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca 
a los Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada 
en la Avenida República número Ciento Cuarenta 
y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14 de Marzo 
de 2025. LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
20 RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Intestamentaria del señor 
ANASTACIO HUCHIN CACH, quien falleciera el día 
treinta de abril del año dos mil veinticuatro,  denuncia 
que hace su hijo el ciudadano MARCOS HUCHIN 
ZETINA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca 
a los Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada 
en la Avenida República número Ciento Cuarenta 
y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14 de Marzo 
de 2025.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS,  TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
20.- Rúbrica.
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EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO 
NUMERO DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO HAGO SABER A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE VALENTIN CRUZ JARAMILLO, 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE LA C. SUSANA 
CRUZ RIVERA; EN SU CARACTER DE ALBACEA 
PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA HERENCIA. 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 03 DE 
ABRIL  DEL 2025.- LICENCIADA AURORA FERRE 
ROSADO (FERA-590821-NI1).- RUBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número trescientos cuarenta y cinco, en 
Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 
uno de abril del año dos mil veinticinco, pasada ante 
mi Fe, en el Protocolo quinientos setenta y dos, de la 
Notaría Pública Número Doce de del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la 
calle veinticuatro número sesenta y siete de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en trámite 
Administrativo la Sucesión Intestamentaria de quien 
en vida respondiera al nombre de MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ GARCIA, por la Ciudadana MERCED 
ACALCO HERRERA, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II y III del a Ley del Notariado, 
en vigor, se cita a todas las personas que tengan la 
calidad de herederos y acreedores del Autor de la 
Sucesión, para que dentro del término de treinta días 
después de la última publicación del presente Edicto, 
comparezca a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a uno de 
abril del año 2025. ATENTAMENTE:  EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53. CED.PROF.
No.1739931 RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante mí de fecha 
veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se dió inicio 
al Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quien en vida respondiera al nombre de JOSE 
MARIO DORANTES ZUBIETA quien fuera vecino de 

esta ciudad; solicitado por la señora DULCE MARIA 
DORANTES CU, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISÉIS de esta ciudad capital a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una; presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 31 de marzo 
de 2025. LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Camp. Tels. (981) 81- 6-70-41 y (981) 81-
6-70-90.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número 12 de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, de la cual soy Notario Titular, a solicitud de 
la C. MALENA MARTHA PÉREZ ESPAÑA, se inició a 
través de la Radicación de fecha 07 de marzo de 2025, 
el procedimiento de Sucesión Testamentaria a bienes 
del de cujus YGNACIO CHI CAN Y/O LUIS IGNACIO 
CHI CAN, quien falleciera el día 24 de septiembre de 
2024, por lo que se convoca a los acreedores del autor 
de la herencia, a comparecer y deducir sus derechos 
presentando los documentos en que los funden, en la 
Notaría ubicada en Av. José López Portillo # 28, Col. 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta Ciudad, 
dentro del término de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de 
marzo de 2025. LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC. TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO FUTA810727FD4. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número cuatro mil sesenta y 
seis (4066/2025), de fecha veintisiete de febrero de 
dos mil veinticinco, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión intestamentaria de la señora ELIZABETH 
UC SANCHEZ también conocida como ELIZABET 
UC SANCHEZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
por la señora IRMA BEATRIZ HERRERA UC, por lo 
que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II 
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del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a todos los que 
se crean con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores, para que se presenten a la 
Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 
11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 12 de marzo 
del 2025. Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24 Cédula 
Profesional 4823861 RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número tres mil novecientos 
noventa y uno (3991/2025), de fecha cinco de 
febrero de dos mil veinticinco, otorgada Ante Mí, se 
denunció la sucesión intestamentaria del ciudadano 
JOSE LORENZO BURGOS Y TUN también conocido 
como JOSE LORENZO BURGOS TUN, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por las ciudadanas VICTORIA 
DE JESUS BURGOS DOMINGUEZ y VERONICA 
FLORENTINA BURGOS DOMINGUEZ, por lo que 
en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del 
artículo treinta y tres de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten los que se consideren con derecho a la 
herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche 
de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 
en 10 días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a cinco de febrero 
del 2025. Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez.

Notario Sustituto de la Notaría Pública Número 24 
Cédula Profesional 4823861 RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE JOSE DEL CARMEN FLORES 
CHABLE (+), QUIEN FALLECIERA EN CALLE 3 
ENTRE AVIACIÓN Y CALLE 2 LOTE 10 COLONIA EL 
CARMELO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, EL DÍA 
VEINTISIETE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO 
GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 15 
DE MARZO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

 E D I C T O  N O T A R I A L.

En acta número SETENTA Y TRES, otorgada en esta 
Ciudad con fecha Veintinueve del mes de Noviembre 
del año Dos mil veinticuatro, pasada Ante de mí, en 
el protocolo de la Notaría Pública Número 46,  de la 
que soy Notaria Sustituta, ubicada en la Calle Sesenta 
y uno, Número Treinta y tres, entre doce y catorce, 
Centro Histórico de esta Ciudad, fue denunciada 
la Sucesión  Intestamentaria de la C. HEYDY LYN 
CANUL PECH, para cumplir con lo dispuesto por el 
articulo Treinta y tres, Fracción Segunda, De la Ley del 
Notariado en vigor, se comunica a sus acreedores y a 
los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezcan a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez de diez, por tres veces a 
partir del presente aviso. 

LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA RODRÍGUEZ. 
GARL-550120-CU0. Rúbrica-

E  D  I  C  T  O    N O T A R I A L 

SE  CONVOCA   A   LOS  ACREEDORES    QUE   
SE CONSIDEREN   A   LA   HERENCIA   DEL DE 
CUJUS VIVIANA ZUÑIGA MENDOZA,   PARA   QUE   
COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   
CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   
FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   
A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR    TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,  A   17   
DE   DICIEMBRE DEL AÑO  2024.- EL NOTARIO  
PÚBLICO  NÚMERO  OCHO.- LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA. ZAHE-460806P81 CED.PROF.
No.1141742. RÚBRICA.
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